
 

 

 

Fecha de actualización: 2° de Septiembre  2020 

Dependencia: Oficialía Mayor 

 

Marco normativo: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:  

Obligación: Artículo 8, fracción V, La información financiera, 

patrimonial y administrativa 

 

h) El listado de jubilados y pensionados y el monto que 

Reciben; 

Se hace del conocimiento que dentro del periodo 

comprendido del 1° al 31 de Agosto del ejercicio 2020, 

solo existe en el H Ayuntamiento una persona del sexo 

femenino pensionada con un monto de $2,300 pesos 

mensuales.de igual forma se notifica que no hay personal 

con concepto de jubilación. 

 


